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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

ACCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 
yjgta ia instancia que con fecha 14 de Enero ú l -
, p r e s e n t ó á la Insp<-ccion de Montes D. Andrés 

Lhi toreca , vecino del pueMo de S. José de la pro-
jcia de Camarines Sur, pidiendo se le registrasen 
í títulos de propiedad de terrenos que acompañaba 
jn i ü s t a n c i a , expedidos por aquella Junta de Com 

Isieion: 
Vistos los rrfHridos títulos en los cuales se con-
joa un* superficie superior á la que corresponde á 
lexpedientes del seg-uado grupo de que entienden 

^Juntas provinciales. 
Visto mi acuerdo de 31 de Agosto úl t imo: 
Considerando que al haber tramitado la Junta de 

(¿posición de Camarines expedientes cuyo conoci-
jento y tramitación incumbía á la Inspección ge-
(ral de Mont -s, es posible que se hayan lastimado 
í intereses del Estado, toda vez que según mani
lla en su instancia el Sr. Garchitorena, existe ar-

maderable en las parcelas que se le adjudi-
fcrou; á prepuesta de ía Inspección citada, vengo en 
scretar. 
i.0 Se declara en estado de deslinde la parte de 

Irrenos. que linda con los del Estado, de los ad-
meados por composición á D. Andrés Garchitorena, 
armonía con lo que preceptúan los artículos I.», 
y 4.° de la Instrucción de deslindes aprobada por 

órden de 15 de Abri l de 1879. 
V Que se comunique esta resolución al Gober-

hdor de la provincia y al interesado para los efec-
ique expresan 1 s incisos 2.°, 3.° y 4.° del art. A.9 
fl art. 28 de la Instrucción mencionada. 
3.* Que se transcriba asimismo al Sr. Ingeniero 
fe del Distrito correspondiente para que en época 
jiortuna preceda al deslinde de los terrenos antes men 

idos, y á la medi< ion, tasación y levantamiento 
plano de los mismos, informando á la vez si di-

Aos terrenos pertenecen á la zona forestal reserva-
•6) ó si por el contrario, sólo son tierras incultas 

« propiedad de) Estado que pueden pasar sin incon-
uniente al dominio agrícola. 

Publíquese en la Gaceta para general conocimiento. 
^Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Gutiérrez d é l a 
V 

de alumbrado público de las cal'es plazas y puen 
tes de los arrabales de Qu apo, S. Miguel y Sam-
paloc, por el trienio de 1393, 94 y 95 á contar 
desde el L o de Enero de '893 hasta fines de D i 
ciembre de 1895 y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la (¡faceta oficial de esta Ca
pital núm. 239 del día 27 de Agotto último. 

El acto del remate tendrá 'ugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con 
si^toriaie?, el dia 22 de Octi bra próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Beruardino Mar-
zano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta por seguada vez, para su re
mate en el mejor postor, la contrata del servicio de 
alumbrado púbiiro de las calles, plazas y puertas d?. 
Intramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 
94 y 95 á contra desde el l .o de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895, y con entera su
jeción al pliego de condición JS publicado en la Ga
ceta oficial de esta Capinú n ' ra . 239 del dia 27 de 
Agosto úl t imo. 

E i acto deí remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero á 
las diez de su mañana . 

ManilR, 27 de Setiembre de 1892.—B.rnardino Mar-
zano. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

^0 de la Plaza para el dia i.0 de Octubre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

^Qia , el Teniente Coronel de Ingenieros, ü . Angel 
Rosell.—Imaginaria, otro del núm. 72, Don 

11 Hernández.—HospitaJ y provisiones, núm. 73, 
ar"apitaD.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
jr,Qíada, Artillería.—Paseo le enfermos. Artillería.— 
Qn81ca en k Luneta, Artillería. 

j.Ue 6rden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

LA M. N. T &. L. CIUDAD DE MANILA. 

^te ^ en ^ Excmo Sr. Corregidor Vice-Pre&i-
. ^ l Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 

Hj^4 pública subasta por segunda vez, para su re-
en el mejor postor, la contrata del servicio 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vi;e-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta C iuda í , se 
saca á pública suba ta por segunda vez, para su 
remate en el mejor postor, la contrata del servicio 
de alumbrado público de las calles, plazas y calzadas 
de la Ermita, Malate, S. Fernando de Dila >, calzadas 
de Bagumbayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, 
paseos de Alfonso X I I , María Cristina y puente de 
España, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l . o de Enero de 1893 hasta fines de Di
ciembre de 1895, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado (-:n la Gaceta oficial de esta 
Capital núra. 240 del dia 28 de Agosto último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas-Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino 
Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 
pública subasta por segunda vez, para su remate en el 
mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes del arrabal de 
Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l .o de Enero de 1893 hasta fines de Diciem
bre de 1895, y con entera sujeción al pliego de con
diciones pub'icado en la Gaceta oficial de esta Ca
pital n ú m . 241 del dia 29 de Agosto úl t imo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de la Casas Consistoria
les, el dia 22 de 0:tubre próximo venidero alas diez 
de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

el mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes de los arraba
les de Binondo, S. José y Tondo, por el trienio 
de 1893, 94 y 95 á contar desde el l.o de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 240 del 
dia 28 de Agosto úl t imo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero 
á las diez de su mañana . 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Beruardino Mar
zano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 
pública subasta por segunda vez, para su remate en 

Habiendo terminado en el mes de Agosto próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos, cumplidos y prorrogados, del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, io verifiqpien 
sn. el plazo de diez días á contar desde el ais-uieiite 
en que aparezca este anuncio en ta Gaceta oficia/,-
la inteligencia que de no hacerlo HSÍ serán afe'^Z.*?0 
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con-
trerio quedarán á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio, 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

o 
o 

Días. Parroquias. H 55 

2 Malate. . 106 1 
6 Binondo. . 107 9 
9 H . S. J. D. 16 2 

13 Binondo. . 68 4 
22 Ermita. . 68 6 

25 Binondo. . 74 9 

30 Quiapo. . '/Q 8 

D.* Calixta Salonga. 
D. Mariano Bertoluci. 

» Cesar Alberoni. 
» Emilio Tuason. 

D.a María Marcos y Sa
linas. 

D, Isidoro López Cor
dero. 

D.a Manuela Castell. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

Dias. Parroquias. 

22 Dilao. 
22 Quiapo. 
28 Catedral. , 

Dia. Parroquia. g 

o 
o 

318 José Benito González. 
367 Isabel R. Hidalgo. 
319 José M.» Jesús Hipólito Gu-

tierrez y Barreal. 

Prorrogado. 

o 

14 > 119 María Victoria Smit. 
Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar

zano. 
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INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. Servicio de Utensilios. Mes de Junio de 

RBSÜHEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el mes expresado. 

Factorías. 

Localidad 
eu que se 
han veri
ficado las 
compras. 

Manila . 

Zamb.a. 

Joló. . . 

Cottab.o 

Manila . 

Zamb.a. 

Joló . . , 

Cottab.o 

Administrador 
del servicio. 

D. Patricio Te
mores . . 

D. José Poma-
reda . . . 

D. Manuel S. 
Torrejon . . 

D.Hermeneg.o 
Sánchez Ga-
sanova . . 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR. 

D. Juan Luengo. . . 
D, Juan Luengo. . . 

D. Francisco Spalding. 

Juan Tempreso . . . 

Gbino Intangco . . . 

ACEITE DE COCO. 

Cantidad 
comprada. 

Precio 

del 
Litio 

L.os 

10.000 

Gantas. P.s G.s 

164i 

» 

de la 
Ganta. 

P.S G.s 

» 
» 

Velas de esperma. 

Cantidad 
comprada. 

Kgr.s 

» 
150 
» 

» 

Arr.8 

Precio. 

del 
Kiló?. 

Ps Gs. 

50 

de la 
Arroba. 

Ps. Gs. 

L e ñ a . 

Cantidad 
comprada. 

qq. 

» 

200 

400 

200 

Ar.1 P.os Pa.s 

P r e c i o . 

I50£ 

del 
Quintal. 

Ps. Cs. 

de la 
Arroba. 

Ps. 

40 

50 

35 

Gs. 

del 
Pico. 

Ps. Cs.' 
5S, 

Precio medio . . . 
Id. del mes anterior . 

Diferencia en favor. . 
en contra. 

164i 
12 

» 
04 4i 

50 
50 

» U3 6I 
» 48 » I » 

04 21 
» 

Manila, 19 de Setiembre de 1892 —Manuel Valdivielso. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. Servicio de Utensilios. Mes de Julio de 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el mes expresado 

Factorías 

Manila 

Joló . . 

Tuku.n 

Localidad 
en que se 
lian veri
ficado las 
compras 

Manila 

Joló . . 

Tuku.n 

Administrador 
del servicio. 

D. Patricio To-
gores . . . 

D. Manuel S. 
Torrejon. . 

D. Pedro Ra-
bago . . . 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR. 

D. Pedro Javier. . . 

Juan Tempreso . . . 

D. Santiago Cabarubias 

Aceite de coco. 

Cantidad 
comprada. 

L os 

6000 

Gantas. 

Precio. 
del 

Litro. 

Ps. Cs. 

15 

de la 
Gan ta. 

Ps. Cs. 

^Velas de esperma-
Precio. 

Gantidad 
comprada. 

Kgs. 

105 

» 

» 

A r r / 

dPl 
Kiióp:. 

Ps. ¡Cs. 

» 
50 

de la 
Arroba. 

Ps. 

» 
» 

» 

» 

Cs. 

L e ñ a . 

Cantidad 
comprada. 

qq. 

» 
» 

300 

70 

Ar . ' P.os Pa.s 

Precio. 
del 

Quintal. 

Ps. Cs. 

50 

25 

de la 
Arroba. 

Ps. Cs. 

del 
Pico. 

Ps. Cs. 

Precio medio . . . 
Id. del mes anterior . 

Diferencia, favor.. 
en contra. 

15 
164i 

014i 
» 

50 
50 

45 l i 
436[ 

» » 
» I » 

» 
013i 

Manila, 20 de Setiembre de 1892.—Manuel ValJivielso. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

El dia 5 de Octubre próximo á las 02I10 en punto 
de la mañana y en el local de costumbre, se veri
ficará el 10.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina 
del presente año. 

Lo que se anuocia al público para su conocimiento. 
Manila, 29 de Setiembre de 1892.—I. de Oj da. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Clemente Nieves, vecino de 8. Isidro 
cabecera de la provincia de Nueva Ec'ja, para rifar 
en combinación con el sorteo de la Real Lotería Na
cional Filipina, correspondiente al mes de Noviembre 
del corriente año, un carruage Victoria enganchado 
á una pareja de caballos, una calesa americana con 
su guarnición, y tres caballos de montar con sus 
arreos respectivos, habiendo sido justipreciados dicho 
carruag-e y pareja en la cantidad d i seiscientos cin
cuenta pesos, la calesa y guarnición en doscientos 
cuarenta y los tres caballos de montar con sus arreos 
en ciento diez pesos, por los carroceros D. Ensebio 
Velazquez y D. Angel Montes, en veinticinco, de los 
corrientes, siendo Depositario de los mismos, D. Anas
tasio Sideco, vecino de la misma. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papeletas al 
precio de dos pesos y cincuenta céntimos, con se
tenta y cinco números correlativos cada una, entre
gándose el carruage Victoria enganchado por el ex
presado depositario, al tenedor de la papeleta que 
contenga el número igual al del primer premio de 
dicho sorteo y la calesa y guarnición al que ten^a 
número igual al del segundo premio y los tres ca

ballos con sus arreos al que tenga número igual 
al del tercer premio. 

Manila, 29 de Sst'embre de 1892.—I. de Ojeda. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Ignorándose en este Centro el paradero de Don 
Antonio Bonafos, Subdelegado que fué de Hacienda 
de Calamianes, y teniendo que notificarle el fallo del 
Tribunal de Cuentas del Reino, recaído en el expe
diente de exámen de la cuenta de Rentas públicas, 
correspondientes al 2.o trimestre de 1865-66, por el 
presente se le cita, llama y emplaza por tercera 
vez, y si hubiese fjllecido á sus herederos y causa 
habientes, para que en el término de nueve dias, con
tados de^de la Dublicacion del presente anuncio en 
la Gaceta de esta Capital, comparezca en este Cen
tro, por sí ó por medio de apoderado, al indicado ob
jeto; en la inteligencia que de no hacerlo así, le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—El Administra
dor Central, J. Montero y Vidal. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Habiendo sufrido extravío el cargareme núm. 23 

importante 852í50 pesos, expedido por la Factoría 
de Utensilios de esta Capital en 30 de Noviembre 
de 1889, á favor del chino Dy-Banco en represen
tación del chino cristiano Jacinto Asensi Dy-Quinsuy, 
por compra de 5.500 litros de aceite de coco, de cuyo 
cargareme solo resta satisfacer 400-00 pesos, se avisa 
á los interesados, que en el término de 30 dias 
desde la publicación del presente anuncio, pueden 
presentar en esta Intendencia sus reclamaciones, en 

la inteligencia, que transcurrido este, se profl 
á la anulación del citado cargareme. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Manuel 
vielso. 

5 y 
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TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCKB1 ^ 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real DecretoHMl 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, ^ 
saber que en 15 del actual, el abogado D. JJ": 
res, en nombre y representación del chino T«Q ^ I j 
qui, ha interpuesto recurso contencioso adán01 
tivo contra un decreto de la Intendencia gej^ • 
Hacienda de fecha 4 de Agosto último, por e'j U j 
condena al referido chino al pago de cierta can 
como defraudador de la contribución industrié 

Manila, 28 de Septiembre de 1892. -Cár los Cav^ e¡" 

I A los efectos del art. 36 del Real Decreto 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, 1 
saber que en 19 del actual, el Abogado D-
Buencamino en nombre y representación de ^ 
gorio Saucianco, ha interpuesto recurso cont 
administrativo contra un decreto de la ^ 
general de Hacienda de fecha 9 de Agosto^] 
por el que se condena al referido Saucianco ' ^ 
de cierta cantidad como defrauiador de Q, 
tribucion industrial. j 

Manila, 28 de Septiembre de 1892.—Cárlos W 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto H \ \ 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de l.8^' ^ 
saber que en 31 de Agosto último, el chin0 f¿j 
Francisco Marcaida Liu-Toco, ha interpuesto 

4 
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Iftoj (lcoiQistrat*vo contra un decreto de la 
teneral de Hacieada de fecha 18 de Julio 

Lsído, Por ê  í116 86 con(leiia al ref-rido 
de cierta cantidad como defrauda 

^Dtribacion industrial. 
Septiembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

factos del art. 36 del Real Decreto Ley 
ncioso de 23 de Noviembre de 1888, se 

lle'u0 en 19 del actual, el Abogado Don 
r eo representación del chiao infiel V y -
^'¡Qterpuesto recurso contencioso adminis-

UQ decreto de la Intendencia general 
3a de fecha 11 de Agosto úUimo, por el 
,08 al referido chino, al pago de cierta can-
jefraudador de la coatribucioa indultr ial . 
¡¿e Septiembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 
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to K DM1N1STRACI0N CENTRAL DE ADUANAS 
FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

1 |0 de Octubre próximo á las 9 y media 
^ñana, se venderán en pública subasta en 

, îstro de esta Aduana y con la rebaja del 
116Sus primitivos avalúos, los artículos siguien-

JFeheudidcs el dia 2 de Julio último proce-
U p vapor Inglés «Sunkiang», por los cuales 
L presentado postores en la subasta cele-

61 dia 21 del corriente. 

ü 
Lote núm. 1 

_ ^ con 973 Ks. de té. 
p^lg , Lote núm. 2 
I C0I1 1007 Ks. de té. 

L*te núm. 3 
os con 72 Kg. de té, 37 Ks. aba-
ieosde caña y 13 Ks. pebetes. 

Lote *nüm. 4 
)sCoĵ  100 pares zapatos para 

^ hilos. 

Paltos 

de n0-8'8.5 Ks. tejido de algodón 

pfs. 324'34 

335*84 

86'54 

Bultos con 42 Ks. zapatos de goma, 
101 1[2 Ks. mantas de algodón 
con pelusa de lana, y 41 Ks. 
tejido de lana. . ISl'OO 

Lote núm. 6 

Bultos con 28 1[2 Ks. canastos de 
caña, 215 Ks. bejuco labrado en 
cunas y 94 Ks. ruedas de madera 
para las mismas. . 59'74 

Lote núm. 7 

Bil tos con 615 Ks. papel de es
traza, 54 Ks. bandejitas de ma
dera maqneada, y 106 l i 2 Ks. de 
té y 78 Ks. trapales. . 131*34 

TOTAL. . pfs. L200f47 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—El Adminis
trador Central, Diaz Gómez. 1 

E l dia i.4 de Octubre próximo á las 9 y me
dia de la mañana, se venderán en pública subasta 
en el Registro de esta Aduana, con la rebaja del 
tercio de sus primitivos avalúos, los artículos apre
hendidos el dia 6 de Junio último procedentes del 
vapor español «Brutus», por los cuales no se han 
presentado postores en la subasta celebrada el dia 
22 del corriente. 

Lote núm. 1 
9 Bultos de té núms. 1,2, 3, 4,5, 9 21, 

28 y 29 con peso neto de 1823 Kils. pfs. 253*84 

Lote núm. 2 
6 Cajas de té núms. 6,7, 11, 12, 22 y 

24 con peso de 985 Kilógs. . 328*34 

Lote núm. 3 
6 Cajas de té núms . 25, 30, 31, 33. 

35 y 40 con peso de 969 
Kilógramos. f . 323*00 

TOTAL . . . . pfs. 905*18 

Manila, 28 de Setiembre de 1892. - E l Adminis
trador Central, Diaz Gómez. 1 

E l Comisario de Guerra Interventor del Material de 
Ingenieros de la Plaza de Manila. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el derribo 
y trasporte al sitio que se designe dentro del local 
de los muros y bóvedas 4el antiguo Cuartel del Rey 
é Iglesia de la Cooopañía, según lo dispuesto en 
la Real orden de 14 de Mayo del año corriente', se 
convoca por el presente á una 2.a pública y formal 
licitación con arreglo al Reglamento de contratación 
para los servicios del ramo de Guerra de 18 de Junio 
de 1881 y demás prescripciones marcadas en el Re
glamento de Obras de 14 de Junio de 1873, bajo 
los planos, condiciones facultativas, económico-facul
tativas y legales consignadas en los pliegos, que están 
de manifiesto, asi como también los de precios l í
mites, en la Comisaría de Guerra Interventora del 
Material de Ingenieros, sita calle de Santa Po 
tenciana n ú m . 13 (Parque d^ Ingenieros) todos los 
diss no feriados de 10 á 12 la mañana. 

La subasta se celebrará en el espresado Estable
cimiento el dia 6 de Octubre próximo á las diez de 
la mañana, reuniéndose la Junta de Subasta media 
hora antes para admitir los pliegos que se presenten. 

Los licitadores acompañarán á sus proposiciones la 
cédu a de vecindad ó patente personal. 

Las proposiciones se hallarán estendidas en papel 
del sel o 10.° sin raspaduras ni enmiendas, conformes 
al modelo que se estampa al pié de este anuncio y 
acompañadas de las cartas de pago que acrediten 
haber hecho los depósitos prévios de que trata la 
condición 5,a del pliego de coadiciones legales. 

Manila, 22 de Septiembre de 1892.—Gabriel López. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de calle de núm 
enterado del anuncio, pliegos de condiciones faculta
tivas, económico-facultativas y legales y de los precios 
límites para contratar el derribo y trasporte al sitio 
que se designe dentro del solar de los muros y bó
vedas de antiguo Cuartel del Rey é Iglesia de la 
Compañía, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio al precio de tantos centavos de peso (en 
letra) el métro cúbico. 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el talón de depósito correspondiente, prevenido 
ea la condición 5.a del pliego de condiciones legales. 

Fecha y firma. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PEINC1PAL DE MANILA. 

Contribución industrial y uriana. 
De conformidad con lo dispuesto en los artÍ3alos 

l . o , 2.o y 3.o de la Instrucción de recaudadores 
vigentes, se participa á los Sres. contribuyentes de 
esta Capital y sus arrabales que desde el dia l . o de 
Octubre próximo venidero al 20 inclusive del propio 
mes, se procederá á la recaudación á donicil io de 
las contribuciones expresadas correspondientes al 4.o 
trimestre del año actual. Trascurrido dicho plazo, 
las personas que no hubiesen satisfecho sus respec
tivas cuotas á la presentación de los recaudadores 
que á comtinuacion se citan, se servirán verificarlo 
én esta Administración dsntro de ios once dias si
guientes, entendiéndose vencido el plazo p-ira el abono 
legal de dichas contribuciones el dia l . o de Noviem
bre venidero, desde cuya fedia incurrirán lo i moro
sos en bs recargos estableeidos en los Reglamentos 
de cada uno de los impuestos referidos. 

Asimismo, se llama la atención de los propieta
rios que se hallen ea descubierto respecto á trimes
tres anteriores, que por n ingún concepto podrán sa
tisfacer el recibo de la cuota corriente sin liquidar 
los atrasos, conforme determina el artículo 65 del Re
glamento de la contribución urbana, por cuya razón 
esta administración exijirá de los recaudadores el más 
exacto cumplimiento, siendo motivo de su separa
ción el no verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpecimientos y 
demoras en la recaudación y parjuicios á los contri
buyentes morosos de exijirles el pago de esos atra
sos por la vía ejecutiva de apremio; se ruega á los 
mismos se sirvan abonarlos á la presentación de los 
oportunos recibos, y con el fin también de que los 
recaudadores cumplan fielmente la comisión que se le» 
encarga, los contribuyentes deberán formular en esta 
oficina las quejas y reclamaciones que aquellos den 
lugar por las faltas que pudieran cometer por correjír-
las inmediatamente: en la inteligencia, que la obligación 
de esos dependientes, para verificar la cobranza, es la de 
presentarse una vez en el domicilio de los propieta
rios, comerciantes é industriales, y caso de no reali
zar el recibo ó recibos respectivos, notificarán su 
presentación en debida forma. 

NOMBRES DE LOS RECAUDADORES Y DISTRITOS Á QUE 
PERTENECEN. 

Recaudador general. 
D . C á r l o s A l c á z a r . 

Recaudadores. 
Tondo. 
Binondo. 
Trozo-
Sta. Cruz. 
Quiapo. 
S. Miguel y Sampaloc 
Intramuros. 
Dilao. 
Ermita y Malate. 

D. Sixto de Jesús . 
» Marcelo Bstéban. 
» Sixto García. 
» Félix V. Tolentino. 
» José Soller. 
» Rafael Flores. 
» Federico Corral. 
» Rafael Fernando. 
» Vicente Ojeda. 

Manila, 23 de Setiembre de 1892.—El Administra
dor, José G. Robledo. 

MONTE DE PIEDAD T CAJA DE AHORROS DE M A N I L A . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

loe resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
astos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

húmeros 

5.351 
24.951 
10.450 
5.336 

29.243 
29.244 

812 
4.160 
4.161 

17.011 
39.356 
28.487 
27.991 
32.945 
14.724 
19.761 
18.878 
41.189 

Fecha». 

12 Febrero 1892 
13 Agosto » 
5 Abr i l > 

12 Febrero » 
9 Set.e 1891 
» » » 
7 Enero 1892 
4 Febrero » 
» » » 

1.° Junio » 
7 Dice 1891 
2 Set.e » 

13 » » 
10 Octubre » 

» Mayo 1892 
25 Junio » 
17 » » 
24 Dice 

I -
e 

4 » 
10 » 
35 » 

8 > 
10 » 

Nombres, 

1891 

3 » 
6 > 
6 » 
7 * 

30 » 
7 » 

20 » 
3 » 
8 » 

18 » 
4 » 
3 » 

Vict.a Bernardo. 
Estéban Reyes. 
José María. 
Francisca Aguilar . 
Lina Antonio. 
Juana Francisco. 

Isidra Javier. 

Manuel Javier. 
Dámaso de Ocampo. 
Florencio Pablo. 
Cornelio Cruz. 
Ismael Vitan. 
Vict.0 Francisco. 
Antonio Costa. 
Antonio Talavera, 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que q u e d a r á 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 21 de Setiembre de 1892,—José Zaragoza. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DK LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 3.er 
grupo de la provincia de Albay, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1.237'00 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Manila nútn. 187, correspondiente 
al dia seis de Julio del año actual. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Oiudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su ma-
nana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
ses de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 3.464'89 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
ni la núm. 158, correspondiente al dia 5 de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dreccion que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina t la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 de Octubre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana . Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10,°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de la Cárcel pública de la provincia de Da-
vao, bajo el tipo, en progresión descendente, de pfs. 
0'20 céntimos por cada ración diaria, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Ma?iila núm. 230, correspondiente al 
dia 19 de Agosto de 1891. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección, que se reunirá en la casa número 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de Octubre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.", acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
mnistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de la provincia de Min-
doro, bajo el tipo en progresión descendente de pe
sos O'lS-i/S por cada ración diaria, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 338 correspondiente 
al dia 5 de Diciembre de 1891. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, ('Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Octubre próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes exterdidas en papel sello 10.', acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila 19 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nistrficion Civil, se pacará á subasta pública el arriendo 
del juego de gallos del distrito de la Isabela de Basi-
lan, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 750*75 
céntimos en el trienio, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Manila núm. 264, correspondiente al dia 22 
de Septiembre de 1391 El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la ralle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
17 de Octubre próx mo venidero á as diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de gallos de la provincia de Ca-
piz, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
2.276{0Ó en el trienio, y con entera y estricta su-
- ación al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
M a n i l a n ú m . 187, correspondiente al dia 6 de Julio del 
añ J actual. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das déla expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á l a plaza de 
Moriones, (Intramuros de es?a Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Octubre próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10,*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública, 
con perjuicio y responsabilidad del rematante chino 
Dy-Congco, el arriendo del arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 474'16 6(8 
anuales y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 363, correspondiente al dia 30 de Diciembre de 
1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 

de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad] 
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Q 
venidero, á las diez en punto de su 
que deséen optar á la subasta, p0A 
sus proposiciones extendidas en papel i 
acompañando precisamente por separado 
de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.-^.AI 
García. 

-^fUeí--' - . .. ' 

Edictos. 
Don Vicente Nepomuceno, Abogado del ílusira 

Capital y Juez de Paz del difeirito do Quiapo 
regí?, men ta r í a . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al enj 

Pablo Gabasug1, indio, soltero, d^ veint i t rés aflos 
ra l de la provincia d .̂ llocos ^ur, que habitji 
de Curtidor núm. 6 del arrabal de Sta. Ou',, I 
chero, á fin de que dentro del t énn ino de ni 
tados desde la publicación del preseute anuM 
en la «Gaceta oficHl» de est i Gapitul, se 
Juzgado de Paz sico en la calle de Mlserieoa 
este distrito, p a n lioti í icade la sentencia recalda 
bal de faltas Begaido contra el mismo y otros 
bajo apercibimiento gue de no hacerlo deuiro 
mino, le pararkn h'S perjuicios que en derecho 

Dad''» en el Juzgado de Paz de Quiapo, 29 
1892.—Vicente Nep «mu^eno —Por mandado del 
tiago Vil lamorel l , Mart in Casalla, 

Por providencia d'M Sr. Juez de primera in?t, ¡jbii 
t r i to de Quiapo, dictada en la causa núm. m I k 
Pereyra y otro por robo, se cita, llama y emd Bí 
Francisco de los Ramos, criado del s ibd:to in, 
Mackensie, establecido en la calle de Gistambii 
arrabal de Sampaloc. para que en el térmiao 
contados desde es'-.a fechn, pn que aparezca insei 
en la «Gaceta oficial», se presenta ante este 
de ser notificado de la Real seut-meia recaída 
apercib'do que de :o hacerlo así, le pararán ¿i 
que en derecho hubiere lugar, 

Juzeado de Quiapo y oficio de mi cargo a 23 
de 189?.—Gregorio Leines. 

|&au | 

E l Sr. D . Mariano de la Cortina y Oñate , Juez de 
tr i to á n Binondo é interino de primera insUnd I 

Por el oresente cüo, llamo y empl i/o al procí 
Frank Rearl, de nación !nií¡é=, natu a de Austraii Tiaii, 
veintiséis anos de edad, tercer p l'-to del v^porio 1 
de 'Statura regular, cuerpo d ds-ido, color c¡ 3. 
cejas negros, carilargo, barba p ica y nariz i « n 
que por el té rmino de Uv-nta dias, c o ñ u d o s di'sdel 
de este edicto en la «G iceta oficial» de esta üapjH B| 
en este Juzgado 6 en la Cárcel Pública de esta M MÍ 
cibiendole que si no lo verifica dentro del exprei f J 
í f pa ra rán los perjúre os que en de''- d io hubiere r 
diligencia de jus t ie i» en l a causa u ú m . 6604 quflj 
contrabando de monedas. 

Binondo, 26 de Sst^mbre de 1^22.—Mariano de1 1 
Onate.—Ante m i , Ramón N . Orosgo. 

Por providencia del Sr. .Tuez de primera instoncÉ 
de Binondo, dictada con esta fecha en la causa mT 
Maria Adarcon por estafa, se cita, l l^ma y emplíi 
tigos ausentes O. Antonm Moya y D. Vicente P r L 
que en el t é rmino de nueve (lias, contidos desdi Man 
cion de eate edicto en la cG^cetn oü.rial,» se pres yj-ijl 
este Juzgado p a n (ifclar r im la rderida causa, ap? | 
de "o hacerlo dentro de dicho té rmino, se 161^ 
perjuicios que en derecho hubiere lug^r . 

Juzgado de Binondo á "¿8 d^ Setiembre de 18J2.-JI 

\ 

Por providencia del Sr. Juez de primera instai 
trito de Intramuros, dic'ada en la causa niirn. 60iP 
m á s Villaerman y otros p »r rapto frustrado, se; 
y emplaza al testigo ausente Marmno Abiert, deoní_ 
domiciliado en la calle O b m o núm. 7 del arrabalj 
para que en el t é rmino de 9 dias, contados deŝ  
cacion del p r e s e n t í anuncio en '.A «Gaceta oficial» 
pital , comparezca en - ste Ju-.g-ado h prestar dechi 
espresada causa, b-ijo ape'cibuni mto de que no i 
pararán los perj licios que eu derecho haya lug9" 

Dado en Manila y Esoribania del Juzgado de 
tancia del D,strito de latramuros á 2D da Selle 
—Manuel Blanco. 

Por providencia d^l Sr. Juez de primera instaflj 
trito de Intramuros, dictada en 'a causa núm I 
por hurto, se cita, llama y emplaza a la person»! 
en cuya poder se encue .tra un capote impennWj 
riño negra con esclavina y s n mangas, de I» 
D. Pablo Cases Ruiz del Arbol, para que en el 
dias, contados desde !a publ cacion de este aDu!;C,J 
ceta oficial» de esta Capital, se presenten ea esf 
prestar declaración en la espresada causa, aP9̂ :) 
no hacerlo, le pa ra rán los perju'cios que en derecnoj 

Dado en el Juzgado de primera instancia de In1^ 
de Setiembre de 1892. - José Moreno. 

Don Narciso de Fonsdeviela y Gimanez, Capitán ^iCUi 
Subdelegado de Marina del Distrito do la OOjn 
provincia de l io lo y Fisod de la causa i n s t r u í ^ 
del naufragio de la lorcha <?Antonia> y desap»1 
timonel. ^ „ mjl 
E n vir tud de las facultades que me conceden 

denanzas de la A r m da; p r el presente P1"1111̂  i « 
llamo y emplazo al individuo Justo Morales, u ^ 
años de edad, natural de Banga, provincia de i 
padronado en la Administración de Hacienda p ¡¡jj 
r t imonel que ha. s do de la lorcha «Antonia,» 
H. suerte que le h iya cabido en el naufragio de'» , 

que tuvo lugar el onc. d '̂ actual á eso ",e SgMW 
tarde é n t r e l a Isla Tagubanj*n y Punta Dadoy ^ 
dicción; para que dentro del té rmino de dieZ gjc . 
desde la publicación del presente edicto en ' a ' n f í " 
nila,> comparezca en esta Fiscal ía al objeto de 
pectiva declaración. A.p 

Concepción, 19 de Set embre de 1892.—Narciso a« 
Por t u mandato.—El Secretario, Pedro del ^as 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLAN"3 


